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ACTA DEJUNTA ET NISTAS DE LA SOCIEDAD 

SORRENTO HOLDING CORP. 

En la ciudad de Panamá, el 22 de marzo de 2013 a las doce horas, en las oficinas situadas 

en Calle 53 Este, Marbella, Torre MMG, Piso 2, de la ciudad de Panamá, República de 

Panamá, fue celebrada una reunión de la Junta General de Accionistas de la sociedad 

SORRENTO HOLDING CORP. 

Estuvieron presentes o representadas en la reunión la lotalidad de Jas acciones emitidas y en 

circulación de la sociedad de modo que el aviso a la reunión fue renunciado. 

El señor Edgardo E. Diaz, Presidente de la sociedad, presidió la reunión, y la señora María 

Vallarino A., Secretaria de la sociedad levantó el acta correspondiente. 

Comprobado el quórum legal, el Presidente declara legalmente instalada la Junta General y 

los asistentes por unanimidad aceptan la celebración de la Junta para tratar sobre el 

siguiente orden del día que es: 

1, Conocer las cuentas, el balance, los informes del Apoderado General, y el comisario 

acerca de los negocios sociales en el Ecuador, correspondientes al ejercicio fiscal 2011 y 

dictar la resolución correspondiente. 

A continuación, se pone a consideración de los accionistas el informe del comisario, el 

informe del Apoderado General, así como las cuentas y balances correspondientes del año 

2011. Luego de su examen, la Junta General de Accionistas con el voto favorable de todos 

sus miembros aprueban las cuentas, balances, informes del Apoderado General y del 

comisario correspondiente al ejercicio económico 2011 de la sociedad Sorrento Holding 

Corp. en Ecuador. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente dispone que se haga un receso a fin de que 

se redacte el Acta correspondiente, hecho lo cual, se reinstala la Junta con las mismas 

personas detalladas al comienzo, las mismas que la aprueban por unanimidad en todas sus 

partes, para constancia de lo cual la firman. 

El Presidente da por terminada la sesión a las 14 horas. 

     fojas, es exar 

Guayaquit.. ZA. - 06. 

ma? e. 
Dr. Jorge Pino Vernazg 

e 

  
        

   

al doc no MARÍPEV ALLARINO A, 
E E » 

con el A retaria 

o Aur 

ts PARIO 1 
ANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

BOCTOR JORGE 
Gantón Guayaaut 
Y del articulo 18 
fatocopla preced 
fojas, es exacía 

  

reno 
Dr y A Pino Veraz Canton Guayaaun de € 

  

ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD 

SORRENTO HOLDING CORP. 

En la ciudad de Panamá, el 16 de septiembre de 2013 a las diez horas, en las oficinas 

situadas en Calle $3 Este, Marbella, Torre MMG, Piso 2, de la ciudad de Panamá, 

República de Panamá, fue celebrada una reunión de la Junta General de Accionistas de la 

sociedad SORRENTO HOLDING CORP. 

Estuvieron presentes o representadas en la reunión la totalidad de las acciones emitidas y en 

circulación de la sociedad de modo que el aviso a la reunión fue renunciado. 

El señor Edgardo E. Diaz, Presidente de la sociedad, presidió la reunión, y la señora María 

Vallarino A., Secretaria de la sociedad levantó el acta correspondiente. 

Comprobado el quórum legal, el Presidente deciara legalmente instalada la Junta General y 

los asistentes por unanimidad aceptan la celebración de la Junta para tratar sobre el 

siguiente orden del día que es: 

1. Conocer las cuentas, el balance, los informes del Apoderado General, y el comisario 

jacerca de los negocios sociales en el Ecuador, correspondientes al ejercicio fiscal 2012 y 

* ¡dictar la resolución correspondiente. 

A continuación, se pone a consideración de los accionistas el informe del comisario, el 

informe del Apoderado General, así como las cuentas y balances correspondientes del año 

2012. Luego de su examen, la Junta General de Accionistas con el voto favorable de todos 

sus miembros aprueban las cuentas, balances, informes del Apoderado General y del 

comisario correspondiente al ejercicio económico 2012 de la sociedad Sorrento Holding 

Corp. en Ecuador. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente dispone que se haga un receso a fin de 

que se redacte el Acta correspondiente, hecho lo cual, se reinstala la Junta con las mismas 

personas detalladas al comienzo, las mismas que la aprueban por unanimidad en todas sus 

partes, para constancia de lo cual la firman. 

El Presidente da por terminada la sesión a las 12 horas. 
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or el egislación de la República del Ecuador, celebren en el Ecuador todo tipo de contratos de 

“ESCRITURA PUBLICA NUMERO VEINTICINCO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE--- 

UN “edad, de nacionalidad ecuatoriana, identificado con la cédula de ciudadanía número cero 

"de ciudadanía número cero nueve cero dos tres cinco siete cinco uno seis (No. 

  

  (25,587)   

  -Panamá, 23 de septiembre de 2013. 

¡En la ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Circuito Notarial delmismo|: 

amiijnombre el día veintitrés (23) del mes de septiembre del año dos mil trece (2013), ante mi, p Z 

“Licenciado DIOMEDES EDGARDO CERRUD, Notario Público Quinto del Circuito de , : 

DA 2 Panamá, portador de la cédula de identidad personal número ocho-ciento setenta y uno- . Ñ : 

“trescientos uno (8-171-301), compareció personalmente el señor EDGARDO ELOY DÍAZ, , a 

“varón, mayor de edad, panameño, abogado, casado, vecino de esta ciudad, con cédula de A 

5 dentidad personal número siete-ochenta y cuatro-mil doscientos treinta y cuatro (7-84-|, 

Navi 11234), a quien conozco, en su carácter de Presidente de la sociedad SORRENTO|*: 

Micropelícutas (Mercantil) a ficha dos nueve dos cero tres tres (292033), rollo cuatro tres : 

gor eN cinco cuatro ocho (43548), imagen uno cero nueve (109), debidamente autorizado para este : 

4 “acto según consta en acta de la reunión de la Junta Directiva de dicha sociedad, celebrada|* 

del día veintitrés (23) de septiembre de dos mil trece (2073), cuyo contenido se transcribe . 0 E 

0 más adelante, y me solicitó que extendiera esta Escritura Pública a fin de hacer constar que, |: o 

wvsnpor este medio, en nombre y representación de SORRENTO HOLDING CORP. otorga - o 

e Poder a favor de los señores ANGEL POLIBIO SÁNCHEZ AROSEMENA, varón, mayor de 

"+ 902357516), para que dichos apoderados, actuando individualmente, de acuerdo a la ! 

*toda indole, sin limitación alguna, suscriban cualquier compromiso y realicen cualquier acto 

negocios jurídicos que hayan de celebrarse y surtir efectos en el territorio nacional 

  

POR LA CUAL la sociedad SORRENTO HOLDING CORP. otorga un Poder a favor del. :: 

“Jos señores ANGEL POLIBIO SÁNCHEZ AROSEMENA y CARLOS SÁNCHEZ AGUILAR.--|'* 

¿HOLDING CORP., sociedad ésta debidamente inscrita en el Registro Público, Sección de : En 

«fueve cero cinco nueve cinco seis cero seis seis (No. 0905956056) y CARLOS SÁNCHEZ 

  

    Ia pouatoriano, y especialmente para que puedan contestar demandas y cumplir las 
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vbbligaciones contraídas por SORRENTO HOLDING CORP., en los mejores términos y AA 
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“condiciones que estimen convenientes para la sociedad. 
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"Jem" ACTA DE LA REUNIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA COMPAÑÍA —ormmem | A 
SORRENTO HOLDING CORP. A 

| CELEBRADA EL DÍA23DE SEPTIEMBRE DE 2013.—, is 
El dla de hoy, 23 de septiembre de 2013, siendo las 9:00 de la mañana, se reunieron Nao 

ln la ciudad de Panamá, República de Panamá, previa convocatoria al efecto, con el objeto E de 

de celebrar una reunión de Junta Directiva de la sociedad, las siguientes personas: el señor CO 

Edgardo E, Díaz, en su calidad de Director y Presidente de la sociedad; la señora Marlal:: 

:. Vallarino A., en su calidad de Directora y Secretaria de la sociedad, y la señora Myma de ve 

  
  A 0 Navarro, en su calidad de Directora y Tesorera de la sociedad. 

iloPresidió ta sesión el señor Edgardo E. Diaz, y la señora María Vallarino A., actuó como!, 

  “[Secretaria y llevó el acta de la sesión.   
: sn |-—Acto seguido la Secretaria constató la existencia del quórum legal y estatutario para taf" 

Si celebración de la reunión, declarándola el Presidente válidamente constituida y abierta la!;       
    
   

«»"Jsesión, por encontrarse presentes (os tras miembros que conforman la Junta Directiva. one); 
A > 
|——A continuación fue sometido a la consideración de la Junta Directiva el siguiente ordent":2 

ma e 

del día: <p 
mob A0N 

1-—PUNTO UNO: Resolver acerca de designar a los señores ANGEL POLIBIO SÁNCHEZ] 

  

  

" AROSEMENA, varón, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, identificado con lajs e 

cédula de ciudadania No. 09059560686 y CARLOS SÁNCHEZ AGUILAR, varón, mayor del 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, identificado con la cédula de ciudadanía Nod: 
01 AE 

10902357516, APODERADOS de la sociedad en ta República del Ecuador, a fin de quelvcoc 0 
y TR 
pee 

n o |través del mandato, osea del PODER, de acuerdo a la legislación de la República del a 0 

«Ecuador, para la celebración en el Ecuador de todo tipo de contratos de toda índole, sin: ,   
"imitación alguna, suscriban cualquier compromiso y realicen cualquier acto y negociosj: 

. ' 

jurídicos que hayan de celebrarse y surtir efectos en el territorio nacional ecuatoriano, e A 

-J especialmente para que puedan contestar demandas y cumpiir las obligaciones gontraidag|”,... «- 
o e 

pos SORRENTO HOLDING CORP. Pr, Sl 
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mM «“Aante mí, el Notario que doy fe. 
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]-—DIOMEDES EDGARDO CERRUD, Notario Público Quinto de! Circuito de Panamá. --———--- 
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ana Puesto en consideración el único punto del orden del día, los Directores resolvieror] 

"Panamá, República de Panamá, el día veintitrés (23) del mes de septiembre de dos mil 

«¡autorizar al Presidente de la sociedad, para que comparezca ante Notario Público y otorgue] ”... 

PODER a los señores ANGEL POLIBIO SÁNCHEZ AROSEMENA y CARLOS SÁNCHEZ. '* . 

AGUILAR, a fin de que éstos representen a la sociedad SORRENTO HOLDING CORP., del Po 

manera individual, a través del mandato, osea del PODER, de acuerdo a la legislación de] ' 

“ecuatoriano, y especialmente para que puedan contestar demandas y cumplir las|' 

obligaciones contraidas por SORRENTO HOLDING CORP. .——— moran , 

  Directores, siendo las 9:30 de la mañana. 

«""¡BOCANEGRA, con cédula de identidad personal número cinco-doce-mil cuatrocientos a 

: encontraron conforme, le impartieron su aprobación, y la firman todos para constancia, por|'.!» 
MS 

  

+--—Esta escritura en el protocolo del presente año lleva el número VEINTICINCO MIL| y. 

QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE economia LA BT o 

“2 (Fdos.JEDGARDO E. DIAZ--MAYLA CASTRELLON DE BOCANEGRA--LUIS MORALES- | 

--—Concuerda con su original esta copia que expido, sello y firmo en la Ciudad de 
y 

y 

trece (2013).--—---—   

la República del Ecuador, para la celebración en el Ecuador de todo tipo de contratos del”... 

toda Índole, sin limitación alguna, suscriban cualquier compromiso y realicen cualquier acto] > 

y negocios jurídicos que hayan de celebrarse y surtir efectos en el territorio nacional|::- 

---No existiendo ningún otro punto que tratar, se levantó la sesión y conformes firman los; «1. 

(Firmado) Hegibl-—eomoremancioncr (Firmado) llegible---————-—-—<(Firmado) llegible------- 

--EDGARDO E DÍAZ comomnaiioa no MARÍA VALLARINO A.-———-—MYRNA DE NAVARRO--| 

¡Director y Presidente Directora y Secretaria-———--—-—--Directora y Tesorera-——- m0 

E--—Leída como les fue en presencia de los testigos señores MAYLA CASTRELLON DE » Ñ 

sesenta y seís (5-12-1466) y LUIS MORALES, con cédula de identidad personal número)- e 

cuatro-ciento cuarenta y cuatro-ochocientos veintidós (4-144-822), mayores de edad, Ju 0 

panameños y vecinos de esta ciudad, a quienes conozco y son hábiles para el cargo, la];” ne 
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